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VISTO: el Expediente N' 019-2025961388 que
contiene el Memorando N' 096-2025-GRSM/DRESM/OfuGRR.HH/D, de fecha 07 febrero
de 2025, y demás documentos adjuntos, en un total de cinco (05) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley
No28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regionalde Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley N' 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de recursos públicos; dentro de este marco,
mediante Ordenanza Regional No035-2007-GRS[\4/CR el Consejo Regional de San
Martín;

Que, con Ordenanza Regional N" 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve
"Aprobar la modificación parcial del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín (...)";
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de la Dirección Regional de Educación San Martín, documento técnico normativo de
gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la Dirección Regional de
Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro Cultural, a través del
cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las líneas de
dependencia;

Que, mediante Resolución Viceministerial No
167-2023-¡\AINEDU, en su artículo primero se resuelve aprobar el documento normativo
denominado "Disposiciones que regulan la encargatura de puestos de directores
generales y puestos de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior Pedagógica Pública";

Que, el numeral 5.4.1.1de| precitado documento
normativo, establece que la primera convocatoria se desarrolla a nivel regional, así mismo
el numeral 5.4.1.1.1 indica que 1...) la DRE mediante resolución convoca al proceso de
selecciÓn para el encargo de puesto de director generalde /os IESP/EESP públicos del
ámbito de su iurisdicción publicando la relación de plazas vacantes que figuran en su
CAP/PAP con sus respecfivos códigos, diferenciándolos de /os puesfos para encargo de
funciones, a partir del día siguiente de publicada la presente norma, indicando ta
modalidad (presencial, semipresencial y virlual), comunicando en su página web o en
caso no tuviera, en redes socra/es y demás medios informativos disponibtes a su alcance
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la referida convocatoria, las condiciones para postular y el cronograma (actividades,
duración, responsables) para esfe proceso, baio responsabilidad.

Que, con Memorando No 096-2025-
GRSM/DRESM/OA/GRR.HH/D, de fecha 07 de febrero de 2025, el Director Regional de
Educación, autoriza proyectar la Resolución Directoral Regional mediante el cual se
resuelve APROBAR la primera convocatoria para la encargatura de puesto de Director
General del lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "De Uchiza" de la
Dirección Regional de Educación de San [Vartín, conforme ai acto resolutiva de la
presente resolución;

De conformidad con la Ley No 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior de la Carrera Pública de sus Docentes; su

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N" 010-2017-IVIINEDU, Resolución
Viceministerial No 167-2023-MINEDU, de fechal4 de diciembre de 2023 y en uso de las

facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 232-2024-GRSMIGR;

SE RESUELVE:

convocatoriaparalaencargaturade,ffi;*:5",TT;l?.I.jJI".í3
Educación Superior Pedagógico Público "De Uchiza" de la Dirección Regional de
Educación de San Martín, el mismo que deberá desarrollar bajo la modalidad presencial,

de acuerdo al siguiente detalle:
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1 Convocatoria y publicación de
plazas vacantes 1110212025 al

14t0212025 Postulantes2 Postulación a través del formulario
virtual

17 y 1810212025 CE de Ia DRE3 Evaluación de expedientes
virtuales y publicación de
resultados

19t02t2025 PostulantesPresentación de reclamos

20t0212025 CE de la DRE

4

Absolución de reclamos

CE de la DRE21y 24102120255 Entrevista personal
25t0212025 CE de la DRE6 Elaboración y publicación del

cuadro de méritos
Postulantes26t0212025Presentación de reclamos

CE de la DRE2710212025
7

Absolución de reclamos

28t0212025 DREPublicación de resultados finales y
emisión de resolución de encargo
del puesto
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anrícu¡-o secuuoo. - PUBLIGAR, la plaza
vacante que figura en el Cuadro de Asignación de Personal del lnstituto de Educación
Superior Pedagógico Público "De Uchiza" de la Dirección Regional de Educación San
Martín, de acuerdo al siguiente detalle:

ARTíCULO TERCERO.. NOT!FICAR, IA

presente resolución a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la
Dirección Regional de Educación San Jvlartín, a los interesados, para su conocimiento y
fines peñinentes, conforme a Ley.

resoluciónenelPortallnstitucionu,o",ffi#Ho',1f#,gl'ff:ll;
(www.d resanma rti n.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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